
 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00188-00 

DEMANDANTE: ENRIQUE ESPAÑOL VILLARRAGA 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

  

De la revisión del expediente, se evidencia que en audiencia inicial celebrada el 

pasado 09 de septiembre se ordenó por ésta instancia judicial requerir a la 

entidad accionada a fin de que certificara el monto de los últimos salarios 

mensuales pagados al accionante tanto en el DAS como en la UNP. Mediante 

correo electrónico de fecha 05 de noviembre de 2020, la Unidad Nacional de 

Protección dio respuesta al requerimiento efectuado por éste despacho, 

aportando la certificación de los factores devengados en dicha Unidad e 

indicando que frente al certificado de factores devengados en el extinto DAS se 

sugiere requerir al Archivo General de la Nación. 

 

Conforme lo anterior, se ordena REQUERIR al Archivo General de la Nación a 

fin de que aporte con destino al proceso, certificación del monto de los últimos 

salarios mensuales y sus factores, pagados al accionante en el Departamento 

Administrativo de Seguridad DAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00288-00 

DEMANDANTE: BERTHA CECILIA CARRILLO MORA        

DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

 

Mediante providencia proferida el 22 de octubre de 2020 se resolvieron las 

excepciones previas, declarándose no probadas las denominadas “inepta demanda 

por no demostrar la ocurrencia del acto ficto” y “falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuestas por la apoderada de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – FOMAG y Fiduciaria La Previsora S.A, y se declaró probada la 

excepción propuesta por la apoderada de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C, 

denominada “ falta de legitimación en la causa por pasiva” y en consecuencia se 

ordenó excluir a la entidad en mención como demandada dentro del proceso. Auto 

contra el cual no fueron interpuestos recursos por las partes, razón por la cual se 

procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara 

que en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que se correrá traslado para 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. 
caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 
juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 
que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la 
causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 
para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no se 

decretó practica de pruebas, y el material probatorio obrante en el expediente es 

suficiente para adoptar la decisión de fondo, cumpliéndose el requisito establecido en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho 

procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas por las partes y correr 

traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR con el valor legal que les corresponda, todos y cada uno 

de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de la demanda, 

así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 

181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de 

memorial. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata diligencien 

el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace del Juzgado 15 

Administrativo del Circuito de Bogotá4, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAAA 

 

 

 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00333-00 

DEMANDANTE: LIDA FABIOLA JARA CÁRDENAS 

DEMANDADO: 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

 

Mediante providencia proferida el 22 de octubre de 2020 se resolvieron las 

excepciones previas, declarándose no probadas las denominadas “inepta demanda 

por no demostrar la ocurrencia del acto ficto” y “falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuestas por la apoderada de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – FOMAG y Fiduciaria La Previsora S.A, y se declaró probada la 

excepción propuesta por la apoderada de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C, 

denominada “ falta de legitimación en la causa por pasiva” y en consecuencia se 

ordenó excluir a la entidad en mención como demandada dentro del proceso. Auto 

contra el cual no fueron interpuestos recursos por las partes, razón por la cual se 

procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara 

que en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que se correrá traslado para 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. 
caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 
juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 
que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la 
causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 
para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no se 

ordenó la práctica de pruebas y el material probatorio obrante en el expediente es 

suficiente para tomar la decisión de fondo, cumpliéndose el requisito establecido en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho 

procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas por las partes y correr 

traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 

181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. De proceso y tipo de 

memorial. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata diligencien 

el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace del Juzgado 15 

Administrativo del Circuito de Bogotá4, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAAA 

 

 

 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020)  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00447-00 

DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA MONTERO CORREDOR 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de la 

demanda, elevada por el apoderado de la parte actora, Dr. Julián Andrés Giraldo 

Montoya, contenida en el memorial de fecha 13 de noviembre de 2020 radicado 

ante el correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos. 

 

ANTECEDENTES 

 

El medio de control de la referencia fue iniciado por la señora MARTHA 

PATRICIA MONTERO CORREDOR, tendiente a obtener el pago de la sanción 

moratoria por parte de la entidad demandada.  

 

El proceso fue tramitado conforme el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, encontrándose admitido mediante auto del 05 

de diciembre de 2019.  

 

Mediante memorial de fecha 13 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

actora solicita se acepte el desistimiento de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda.  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo”, establece:  

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



  

 2 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia (…)” 

 

De la norma referida, se establece que la parte demandante podrá desistir de la 

demanda mientras no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso, lo 

cual implica que con el desistimiento se renuncia a todas las pretensiones, 

produciendo efectos de fallo absolutorio.  

 

Así las cosas, al no haberse efectuado aún un pronunciamiento de fondo por 

parte de este Despacho dentro del presente proceso, y teniendo en cuenta que 

el apoderado de la parte actora le fue conferida la facultad expresa para 

“desistir”, se tiene que la solicitud elevada resulta procedente, razón por la cual 

este Despacho aceptará el desistimiento del medio de control de la referencia. 

  

Considerando que la parte actora no observó una conducta dilatoria o de mala 

fe dentro de la actuación surtida dentro del presente proceso, no procede la 

condena en costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora Dr. Julián Andrés Giraldo Montoya, dentro del 

presente Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

SEGUNDO: No condenar en COSTAS a la parte actora. 

 

TERCERO: En firme esta decisión devuélvanse al interesado los anexos sin 

necesidad de desglose, previas las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAAA 
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Bogotá D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00015-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH CASTRO DE RUEDA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

  

En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 20201, normativa que en aras de hacer más expedito y ágil el proceso 

administrativo, permite al juez de instancia decidir anticipadamente sobre las 

excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva (artículo 122); así como, 

la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando 

se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas 

(artículo 133), señalando para éste último evento que se correrá traslado para 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 “Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las 

excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulos 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta 
las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera instancia por el 
juez. subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 
Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el 
magistrado ponente y será suplicable.” 
3 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
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alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

De la revisión del expediente, se observa que la entidad accionada no presentó 

contestación de la demanda, por lo cual, por sustracción de materia el Despacho 

no realizará pronunciamiento alguno frente a éste punto. 

 

Ahora bien, en cuanto a la posibilidad de dictar sentencia anticipada cuando no 

sea necesaria la práctica de pruebas, se tiene que si bien la parte actora solicitó 

oficiar a la entidad accionada a fin de que allegara con destino al plenario el 

expediente administrativo de la señora Elizabeth Castro de Rueda, dicha prueba 

no se decreta por cuanto los documentos obrantes al plenario son suficientes 

para adoptar la decisión de fondo. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se ordenó la práctica de pruebas, y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para adoptar la decisión de fondo, cumpliéndose el 

requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, éste despacho procederá a correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como 

las legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de la prueba solicitada por el apoderado de la 

parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional4 y el Consejo Superior de la Judicatura5 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

                                                 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
4 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
5 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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MEDIO DE 
CONTROL: 
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PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00321-00 
DEMANDANTE: IVÁN DARÍO CASTRO VALENCIA 
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

El día 13 de noviembre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por el señor IVÁN DARÍO CASTRO VALENCIA en contra de 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino evidenciara 
que existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente 
proceso, en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la resolución No. 6590 del 12 de agosto de 2016, la 

resolución 6859 del 06 septiembre 2016, y del acto administrativo ficto o 
presunto producto del silencio administrativo negativo, configurado por la no 
resolución expresa del recurso de apelación, mediante la cual se negó el pago 

de la bonificación judicial devengada en virtud del decreto No. 0383 del 2013 
como factor salarial. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “reconocer y pagar al demandante la Bonificación Judicial Mensual concedida 

mediante el Decreto 0383 de 2013 y desarrollada mediante los Decretos 
Salariales anuales de la Rama Judicial (…) COMO REMUNERACIÓN MENSUAL 

CON CARÁCTER SALARIAL”, entre otras.  
 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 
la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 

establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 
1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 
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“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 

situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 
judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 

sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 
demanda. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 
C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 

referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 
del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 
SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 

Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

  
JAAA 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00322-00 
DEMANDANTE: ALEJANDRO CASTILLO MUÑOZ 
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

 

El día 13 de noviembre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por el señor ALEJANDRO CASTILLO MUÑOZ en contra de la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino evidenciara 
que existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente 
proceso, en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la resolución No. 6590 del 12 de agosto de 2016, la 
resolución No. 6859 del 06 de septiembre de 2016, y del acto ficto o presunto 

configurado por la no resolución expresa del recurso de apelación radicado bajo 
el No. 37895 del 23 de agosto de 2016, mediante las cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la bonificación judicial devengada en virtud del decreto 
No. 0383 del 2013. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “reconocer y pagar al demandante la Bonificación Judicial Mensual concedida 

mediante el Decreto 0383 de 2013 y desarrollada mediante los Decretos 
Salariales anuales de la Rama Judicial (…) COMO REMUNERACIÓN MENSUAL 

CON CARÁCTER SALARIAL”, entre otras.  
 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 
la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 
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establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 
1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 

 

“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 

situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 
judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 
sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 

demanda. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 
C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 
referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 

del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 
SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 
Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ 

  
JAAA 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00324-00 
DEMANDANTE: MAURICIO HIGUITA QUINTERO  
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

El día 13 de noviembre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por el señor MAURICIO HIGUITA QUINTERO en contra de 
la NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a pronunciarse sobre su admisión, sino evidenciara que 
existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente proceso, 
en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la resolución No. 6590 del 12 de agosto de 2016, la 

resolución 6859 del 06 septiembre 2016, y del acto administrativo ficto o 
presunto producto del silencio administrativo negativo, configurado por la no 
resolución expresa del recurso de apelación, mediante la cual se negó el pago 

de la bonificación judicial devengada en virtud del decreto No. 0383 del 2013 
como factor salarial. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “reconocer y pagar  al demandante la Bonificación Judicial Mensual concedida 

mediante el Decreto 0383 de 2013 (…) COMO REMUNERACIÓN MENSUAL CON 
CARÁCTER SALARIAL (…)”, entre otras.  

 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 

la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 
establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 

1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 
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“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 
situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 

judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 
sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 

demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 

C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 
referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 

del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 
Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
  

JAAA 
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Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00330-00 
DEMANDANTE: GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

El día 18 de noviembre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por la señora GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN en contra 
de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a pronunciarse sobre su admisión, sino evidenciara que 
existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente proceso, 
en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la resolución No. 6559 del 11 de septiembre de 

2015, la resolución 6873 del 29 de septiembre 2015, y del acto administrativo 
ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo, configurado por 
la no resolución expresa del recurso de apelación, mediante la cual se negó el 

pago de la bonificación judicial devengada en virtud del decreto No. 0383 del 
2013 como factor salarial. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “reconocer y pagar  al demandante la Bonificación Judicial Mensual concedida 

mediante el Decreto 0383 de 2013 (…) COMO REMUNERACIÓN MENSUAL CON 
CARÁCTER SALARIAL (…)”, entre otras.  

 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 

la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 
establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 

1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 
 

  
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 
situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 

judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 
sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 

demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 

C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 
referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 

del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 
Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
  

JAAA 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00333-00 
DEMANDANTE: YAMILE HERNÁNDEZ ROMERO 
DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

El día 19 de noviembre de 2020 fue radicado medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento por la señora YAMILE HERNÁNDEZ ROMERO en contra de 
la NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a pronunciarse sobre su admisión, sino evidenciara que 
existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente proceso, 
en razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se inaplique por 

inconstitucional el artículo primero del Decreto No. 0383 de 2013, así como para 
que se declare la nulidad de la resolución No. 5030 del 03 de julio de 2019 y del 

acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo 
negativo, configurado por no resolver dentro del término de ley el recurso de 
apelación interpuesto el 3 de septiembre de 2019 contra la resolución 

anteriormente mencionada mediante la cual se negó el pago de la bonificación 
judicial devengada en virtud del decreto No. 0383 del 2013 como factor salarial. 

 
2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 
a “Reconocer a YAMILE HERNANDEZ ROMERO, con carácter salarial y 

prestacional, la bonificación judicial creada en el Decreto 383 del seis de marzo 
de 2013”, entre otras.  

 
3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 
 

Impedimento general: 
 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

 

La bonificación judicial que se pretende en el presente proceso sea incluida en 

la liquidación de todas las prestaciones sociales recibidas por la parte actora, fue 
establecida para los servidores de la Rama Judicial con fundamento en el artículo 

1 del Decreto 0383 del 06 de marzo de 2013, que a su texto reza: 
 

  
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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“Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 

10 de enero de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 

público permanezca en el servicio…” 

 
Por lo anterior, los Jueces de ésta jurisdicción se encuentran en la misma 
situación de quien presenta la demanda, razón por la cual, reclaman 

judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 
sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 

demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 

C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 
referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 

del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 
Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
  

JAAA 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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